
Juris-prudencia de ·la Dirección 
·9-e los· Registros y del N otaríado 

'COMPRAVENTA. LA FACULTAD DISPOSITIVA CONCEDIDA EN TESTAMEN­

-TO OTORGADO EN ARAGÓN POR UN CÓNYUGE AL SUPÉRSTITE, DEBE SER 

INTERVENIDA POR LOS PARIE:>/TES A QUE SE REFIERE EL FUERO ÚNICO 

·e<DE LIBEHACIONIBUS)), NECESIDAD DE CONSIGNAR EN EL DOCUMENTO 

LOS PARTICULARES DEL CASO. 

_Resolución de 19 de Julio de 1927: (Gaceta de 23 de Septiembre 
de 1927 .) 

Falleció D. Delfín Villellas Santaliestra, bajo testamento otor­
:gado en 10 de Mayo de 1924, ante el Notario de Graus, D. José 
Loscertales Durat, en el que, entre otras disposiciones, nombra a 
su esposa. tutora de los hijos menores, la concede el usufructo vita­
'licio sobre todos los bienes del teslador, facultándola para que pue­
da por sí sola vender dichos bienes para pago de deudas y aten­
·ciones de la familia, quedando la justificación de la necesidad al 
-dictado de la conciencia de su citada cónyuge, doña Manuela Gudel 
Loscertales. 

Esta, por escritura de 7 de Diciembre de 1925, ante el Notario 
de :Monzón, D. Vicente Jaén Gallego, vendió a D. Manuel Turmo 

·Gudel una casa en Barbastro, y presentada la correspondiente es­
critura en el Registro de la Propiedad, por el Registrador se puso 
la siguiente nota: ceNo admitida la inscripción del precedente do­
-cumento, por observarse los siguientes defectos: primero, que 
.habiendo sido adquirida la finca vendida a título oneroso por don 
'Delfín Villellas Santalieslra en estado de casado, a cuyo nombre 
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continúa inscrita, sin expresarse el de su esposa, tiene tal adquisición 
~rácter de ganancial, y ha de preceder la liquidación de la socie­
dad conyugal y la consiguiente adjudicación e inscr.ipción de la fin­
ca a favor de quien corresponda ; segundo, que aun supuesto que 
tal liquidación hubiera tenido lugar y la casa vendida, como se dice 
en este documento, hubiera correspondido en su totalidad a doña 
Manuela Gudel (quien sólo solicitó por otro documento la inscrip­
'ción de la mitad indivisa), como heredera usufructuaria de su es­
poso D. Delfín Villellas, con la facultad de enajenación y grava­
men que se indica en esta escritura, tal facu1tad concedida por éste 
en su testamento, se estima nula por perjudicar y ser contraria a los 
derechos legitimarios de sus hijos, toda vez que al tiempo del falle­
cimiento del testador, la legítima de los !hijos en Aragón, estaba 
constituída por todos ios bienes de la herencia, por cuya razón el 
infranscrito denegó la inscripción de dicha facultad, solicitada en 
otro documento por doí'ía ~.'Ianuela Cudel, y tercero, que aunque se 
concediera validez y eficacia a 1a supradicha facultad de enajenación, 
como ésta la limita el testador a los casos en que se vea precisada su 
.viuda a ello para pagar deudas del causante y de la sociedad conyu­
gal, y satisfacer necesidades de la casa y familia, no se alega ni se 
expresa en esta escritura, que la venta otorgada lo sea para iienar 
algunos de estos fines, no pudiendo, por tal omisión, precisarse si 
la ·vendedora obra dentro de los términos en que está autorizada o 
si se iha excedido de ellos. Pareciendo insubsanable el segundo de 
los expresados defectos, no sería procedente la anotación preventi-

·va, aunque se solicitare». 
El Presidente de la Audiencia confirmó la nota del Registrador, 

en el recurso interpue<;to por el Notario y la Dirección general, en 
apelación, confirmó el auto, sin perjuicio de que la escritura en 
cuestión pueda ser ratificada por los parientes consuetudinariamen­
te llamados a tal efecto, en virtud de la siguiente interesante Joc-

·trina: 
En virtud de haberse conformado el Notario recurrente con el 

primer número de la calificación recurrida, y por no haber inter­
puesto ape'lación el Registrador, tan sólo deben ser examinados en 
este recurso los otros dos defectos, relativos a la validez de b dispo­
sición testamentaria de D. Delfín Villellas, y a la necesidad de ex­
presar la causa de la enajenación que se pretende inscribir. 
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Para resolver el primer extremo discutido, o sea la valid.~z de- la· 
clausula en iuya ~irtud -el D. Delfín Viii-ellas otorga a su esposa 
amplias 'facultades de disposición sobre 'Jos bienes relictos, es pre-­
ciso tener en cuenta, no sólo el espíritu del famoso apotegma stan­
-d-u?n est chartm, sino la especial constitución de la familia altoara­
gC?nes~, las costumbres de la región y el criterio de libertad civil 
que informa su desenvolvimiento jurídico. 

Con e'l objeto de conservar la unidad de la familia, facilitar el 
gobierno del patrimonio después de la muerte de uno de los cónyu­
ges y evitar costosas intervenciones judiciales, se ha desarrollado 
en las regiones· pirenaicas la costumbre de conceder, tanto en las ca­
-pitulaciones' matrimoniales como en testamento, al viudo o viuda la 
facultad de usufructuar los bienes habidos y por haber, tutelar lc•s 
hijos comunes y disponer como señores mayores con arreglo a h 
llamada costumbre de Búlgaro o en términos todavía más 
amplios. 

Estas extraordinarias facu'ltades se hallan· templadas por la exis­
tencia del Consejo doméstico, que el Congr-eso de júri5consultos ara­
goneses, reunidos en Zaragoza el ai'ío r88o, propuso como modelo 
del Consejo -de familia, por la tradicional 'ii-1tervencióñ ae los dos 
parientes a que se refiere el fuero único «De liberatíonibusn, por el 
nombramiento de ejecutores t-estamentarios y por -las dedaraciones 
de los parientes consanguíneos del cónyuge premuerto o de ambas 
líneas. 

A los fines de liquidar y proteger los intereses de los hijos de 
familia en los extraordinarios casos en que sus padres puedan des­
-conocerlos o abandonarlos, conviene conservar la indicada inter­
vención de los parientes, y así viene a -confirmarlo un jurisconsulto 
tan entusiasta de la libertad civil y tan conocedor del dereoho con­
suetudinario del Alto Aaragón, como D. Joaquín Costa, que, con 
r-eferencia a la facultad de vender, concedida por el heredero a su 
consorte, las menos veces en escritura nupcial, y las más en testa­
mento, reconoce que la concesión ofrece peligros y que la jurispru­
dencia la ha desautorizado. 

En cuanto al segundo defecto, una vez exigida la intervención 
de los parientes, llamados por la costumbre local a completar las 
'facultades dispositivas del cónyuge superviviente, ellos son los que 
han de·apreciár las circunstancias del caso o la necesidad de la ena-
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jenación, y de tpdo ha de consignarse expresión suficiente en el do­
C)lmento público que se otorgue. 

ANOTACIÓN DE EMBARGO DEL DERECHO A RETRAER. TRANSCURRIDO EL 

PLAZO FIJADO SIN EJERCITAR EL RETRACTO, SE PRESUME LA CONSOLIDA­

CIÓN DEL DOMINIO. No HALLÁNDOSE EXTENDIDA LA NOTA DE CONSO­

LIDACIÓN, PUEDE EL VENDEDOR FORMULAR CONTRA TAL ACTO OPOSI­

CIÓN JUDICIAL, DIRIGIDA CONTRA EL COMPRADOR ; PERO NO UN TERCE-

RO CONTRA SÓLO EL VENDEDOR. 

Resolución de 23 de Julio de 192¡. (Gaceta de 29 de Septientbre 
de I927.) 

En el Registro de la propiedad de Lugo, se presentó manda:.. 
miento de embargo del derecho que D. José Pita López se reservó" 
de retraer varias fin.cas al venderlas a D. José Páramo, soliótán­
dose la anotación preventiva como consecuencia de autos ejecuti­
vos seguidos contra dicho vendedor por D. Antonio Arias Mos-~ 
quera, y por el Reg.1strador de la propiedad, en 7 de Diciembre del 
año anterior, se puso nota, reproducida en 15 de Marzo último, que 
dice así : ((denegada la anotación preventiva del embargo del dere­
cho de ret•raer las fincas a que se refiere di·cho mandamiento, por­
que habiéndolas vendido el ejecutado y otro en 40.000 pesetas, ·Con 
pacto de retro por tres años, a contar de la fecha de la escritura, 
que es de 7 de Diciembre de 1922? quedando en poder de los ven­
dedores en arrendamiento .por cierta merced, con otros datos pro­
pios de esta clase de contratos, como el que si deiase transcurrir un 
año sin pagar los intereses, que son por cuatrimestres, se entende.:. 
rá extinguido el referido pacto de retro y las fincas deJ1nitivamen.!. 
te vendidas al comprador, cláusulas que se expresan en la inscrip­
ción, que e's de 28 de Marzo de 1923, y como envuelven una condi.:.. 
ción resolwtoria, puesto que al margen de la misma no consta nota 
alguna de prórroga del derecho a retraer y de ella se desprende la 
extinción de ese derecho, a pesar de no constar la nota para la con.:.. 
sumación definitiva de la venta; siendo esta falta insubsanable, no 
procede tán1poco operación alguna.. . 

El Pn~sidente de la A·udiencia revocó la nota del Registrador, y· 
6o 
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-la Dirección ge-neral, ·vistos los· artículos 1 .so6, 1 .507, 1.509 y 1.518 
del Código civil, el 16 de la ley Hipotecnia,· el 154. de su ·Regia­
mento, las Sentencias del Tribunal Supremo de 19 de Febrero de 
1908 y 28 de Junio de 1922 y las Resoluciones de 18 de Mayo y 1í) 

:de Junio de 1898,.:10 de Abril de 19oo·y 5 de Noviembre de 1919, 
confirma la nota del .Regist-rador, con revocación dd auto apelado, 
.por las siguientes consideraciones. 

En la venta realizada .con pacto de retro, el vendedor .. conserva 
.el derecho de recuperar la co~a vendida durante el plazo fijado, y 
una vez transcurrido éste sin haberse cumplido las obligaciones 
fijadas en el artículo 1.518 del Código civil, el comprador adquiere 
-~·rrevqcabl-emente el dominio de la finca vendida .íY puede solicitar 
la extensión de la nota que pre~'ioene el art:·culo 16 de la ·ley Hipote­
caria en la forma establecida por el antículo 154 de su Reglamento. 

Desd~ _ que transcurre- el· plazo conyenido para la. retrü\·enta 
hasta que _se presenta e_n el. Registro la escritura pública o la sen­
Jencia que acredite el ejercicio del retracto, en el supuesto de haber­
se llevado a c;:~bo, o 1-iasta que se eX'tienda la nota _declarativa de 
que no ha tenido lugar y se ha consolidado el derecho del compra­
~p_r, exisre un período de -ocho días, en el que .. el derecho de retraer 
no puede ser cancelado sin el· consentimiento de su titular, y otro 
período indefinido que comienza tras los citados ocho días, duran­
te el cual el int•eresado en la consolidación del dominio puede recla­
mar, si no consta la resolución, rescisión o modificación del con­
trato de venta, que se baga constar la adquisición definitiva e irre-
yocable del inmueble o derecho. -

l'vlientras el comprador no •solici~ la extensión de la indicada 
nota, puede el vendedor o sus causa.llélbientes formular judicial­
_mente su oposición y obtener un mandamiento de embargo que 
-<;>bre como una prohibición de disponer, o mejor dicho·, provoque 
la anotación prevenl[iva correspon_diente; pero esta oposición y este 
mandamiento han de formalizarse en el procedimie_n.to dirigido con­
tra el mismo comprador, que es el autorizado par¡1 ha·cer efectivo el 
.derecho de consolidar su adquisición, según el citado a1rtículo 154 
.del Reglamento hipotecario, y no a sus espaldas, en los autos se­
guidos contra ·el antiguo vendedor, cuya autorización para cancelar 
no es necesaria una vez .tran.scu~ridos .Jos ocho días aludidos: 

No es cier:to, según afirma el au-to recurrido, que .por no haberse 
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extendido la nota de la consumación de la venta, deba entenderse 
subsistente en el Registro la inscripción del derecho de retraer; sino 
q~e, ;t] co~trario, po~ haberse extinguido el pfazo fijado, sin· que se 
ejercitase el retracto por tratarse de u_na circunSJt:anoia neg;ltiva que 
.e] comprador no puede demostrar y por haber transcurrido con ex­
ceso los ocho días, que el Reglamento concede al primitivo vende­
dor para presentar .]os documentos que le interesen, ha de presu-: 
inirse la consolidación del dominio. 

La acción para pedir la nulidad de ·la .nota de consumación de 
la venta, o para obligar al comprador a devolver ,]a finC;l comprada, 
una vez extinguido el plazo, den•tro del cual ha de realizarse la 
retroventa_, sin haberla 'formalizado, afecta di rectamente al mismo ti­
t'u!ar inscrito y que el embargo del derecho de retraer, oportuna­
mente practicado, no sería un obstáculo para que el comprador ob­
turviese la ex1ensió.n de la nota ni iría dirigido contra él, sino contra 
·el vendedor, razón por la cual debe exigirse que aquél también sea 
el demandado o el ejecutado, si se quiere impedir la consoJ:ida­
ción hipotecaria de su derecho. 

De una .pa•rte, ·el plazo fijado para retraer en el oa~o discutido, 
ha terminado e! 7 de Diciembre de 19~5, sin que conste en el Re­
gistro su prórroga o la rescisión o la modi·ficació.n de la venta ins­
crita, y por otra, el juicio ejecuti;vo en que se ha dictado el' manda­
miento, ha sido incoado por D. Antonio Arias, contra D. José Pita 
López, vendedor., y doña Concepción Pita, pero no contra D. [-osé 
Páramo, ·comprador y único autoriz;ldo para pedi·r la nota de con­
solidación, oualesquiei-a que sean las cantidades que, p-or razón 

- - -----dtqS'ágos a c\.lenta,- deba satisfacer este -último o los compromisos 
de otro orden qLie haya adquirido con el vendedor. 

REGISTRO MERCANTIL. IMPUGNACIÓN DE HONORARIOS. 

Resolución de 5 de Agosto de 1927. (Gaceta 'de 6 'de Octubre 
. de 1927.) 

En el recurso interpuesto por la entidad mercantil ((Petróleos 
PortO-Pi, S. A .. » impugna.nd~ Jos honorarios deveng.ados por el Re­
gistrador mercantil de Barcelona, la Dirección general, con vista 
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de la Real orden de 29 de Julio ú)tin~o, declara que los honorarios 
devengados por la inscripC:·ión lleva<;la a decto en di~ho Registro, de 
la escritura de modificación· de los Estat~l.tQs Q!'<. ·la !llencionada So.,. 
ciedad,- n.o pueden exceder de 250 pestqs. . 

CANCI¡:LACIÓN DE SUBHIPOTECA. PARA pECL:\R.\R EXTINGUIDA UNA 

OBLIGACIÓN POR CONFUSIÓN DE DERECHO$,. NECESITAN REUNIRSE EN 

UNA 1\IISl\IA PERSONA LOS CONCEPTOS DE ACREEDOR Y DEUDOR. LA 

CANCE~ACIÓN DE U"N CRÉDITO ·HIPOTECARIO ,EXIGE EL CONSENTIMIENTO 

DE LA PERSONA A CUYO FAVOR ESTÉ INSCRITO O PROVIDENCIA JUDICIAL. 

Resolución de·q de Sept.iemb·re ·de 1927. (Gaceta de 13 de Octubre 
de 1927.) 

Eri el recurso inter.puesto por D. Raimundo Iglesias Nodal, en 
representación de doña Dolores Escpda, contra nota del Registra­
dor de la propiedad de Balaguer, negánqose a cancelar una subhi­
poteca, que ya fué objeto, por lo que hacía referencia a la personali­
dad dej; reourrente, de la Resolución de 22 de Enero úhimo, inser­
ta en el número 28 de esta Revista, correspondiente al mes de Mar­
zo último, donde ·constan Jos antecedentes ¡y calificación de dicho 
funcionario, el Presidente de la Audiencia revocó la nota del Re­
gi·strador, «acordando, en su lugar, la inscripción de la ca.ncelación 
de ·la subhipoteca· solicitada por el recurrente, sin pe>rj.uicio de la 
suspensión .de la misma, si aquel funcionariÓ estimaS!= la existen­
cia 'de algún defecto formal de na;turaleza subsanable, que impida 
su i.nscrLpción hasta que sea subsanado••, y·la Dirección general, 
vistos los artículos 1.192 del Código civil, 82, 83 y 107, en su re­
gla ootava, de la ley Hipotecaria y Resolución qe 19 de Junio de 
1888, a~ordó, co-n revocación del aut<? apelado, confirmar la nota 
del Registrador, fundamentándolo en la forma que sigue: 
.. , .Pqr hqber· iMerpl,lesto e\. Registra.dor solamente, y no el inte­
resado, la apelaoió_n del auto-presidencial,· ha de reputarse este fir­
me .en lo relati·vo a los defectos subsanables de falta de ratificación 
y no expresión de la medida de los inmuebles en el sistema métrico. 

Entre la subhipote·ca, derecho real en cuya v,irtud se sujeta un 
crédito hipotecario al cumplimieryto de una obligación, y la ce.sipn 
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del mismo derecho, hay unas diferencias casi tan esenciales como 
las existentes entre la transferencia de la propiedad de una finca y 
el gravamen hipotecario ·que sobre la misma puede constituirse, de 
suerte que, si bien por vía ejecutiva el acreedor subhipotecario pue­
de llegar a obtener la adjudicación del crédito lüpotecario, mientr<ts 
esto no suceda es incorrecto hablar de subrogación., y para el Re­
gistro han de estimarse distintos los dos créditos, respectivamen­
te asegurados por la hipoteca y la subhipoteca, cualquis:ra que sea 
su enlace. 

Para declarar extinguida una obligación por confusión dt; dere­
chos, exige el artículo 1.192 del Código civil que se reúnan en una 
misma persona los conceptos de acreedor y deudor,- supuesto que 
no se da en el caso discutido, porque no se trata de -una sola obli­
gació_n, sino de dos Independientes: la asumida por doña Dolores 
Vives Ballcels, respecto de doña lVJaría Curiá, y la contraída por 
esta última a favor de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Lérida; y aun en la hipótesis que la citada Caja de Ahorros, se hu­
biera subrogado en la deuda real y personal de doña Dolores Vives 
y pudiera discutirse la procedencia de la compensación, existirían 
dos créditos y dos déudas ent·re las mismas ,personas, no una sola 
persona que fuera acreedora y deudora en la única relación obliga­
toria existente. 

La cancelación del crédito hipotecario inscrito a favor de doña 
Maria Ctiriá, no puede pra6ticarse sin que cori.ste el consentimien­
to .de la misma o providencia judicial, con arreglo ar artículo 82 de 
]a ley, toda \ez que dicha señora consen·a laS facultades· dispositi­
vas del derecho de hipoteca, sin ninguna limitación jurídica por los 
gravfi.menes posteriores., oomo el duei1o de una finca hipotecada 
puede siempre ·enajenarla sin consentimiento de l·os acreedores y 
·sin perjuicio del derecho de éstos.· 

La canoelación total o parcial de la hipoteca constituída a favor 
de doña María Curiá, llevaría consigo inmediatamente la pérdida o 
disminución de la garant:a ·cor·respondiente a los acreedores subhi­
potecarios, resultado diametralmente opuesto al que se solicita. 
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RECURSO GUBERNATIVO. IMPROCEDENCIA DEL MIS~IO CONTRA NOTA 

CANCELATORIA. 

Resolución de 17 de Septiembre de 1927. (Gaceta de 1_4 de Octubre 

de 1927.) 

El alcalde de Malagó_n (Ciudad Real), D- Leopoldo Yanguas, 
interpuso recurso gubernativo contra nota del Registrador de la 
propiedad de Ciudad Rleal, en la que cancelaba las cargas a favor 
de los vecinos .de Malagón y del Sr. Duque de lVIedinaceli, que 
aparecían mencionadas en una inscripción como procedentes de la 
extinguida Contaduría de Hipotecas. 

El P·residente de la Audiencia lo declaró improcedente, y la Di­
recciÓn general, vistos los artículos 19 y 66 de !;1 ley Hipotecaria y 
5 r, ·120 y r 22 de su Reglamento, confirma el auto apelado, consi­
derando -que los asientos del Registro de la propiedad están bajo 
la salvaguardia de los Tribunales, conforme a los explkitos térmi­
nos del artículo 51 del Reglamento para la ejecución de la ley Hi­
potecaria, y no pueden ser rectificados, fuera de los casos previstos. 
en el d-tulo VII del mismo Cuer.po legal, mas que por una senten­
cia obtenida en el procedimiento adecuado. 

Este recurso gubernwtivo no ha sido incoado para impugnar 
ninguna calificación denegatoria o suspensiva del Registrador,. 
puesta sobre un título inscribible, sino contra cierta nota de can­
celac:ión, ·ya extendida en los·.Libros del Registro, y en su virtud, 
al mismo tiempo que va dirigido a dejar sin efecto una declaración­
indestructible por la vía ·gubernativa, carece de los requ!sitos indis­
pensables, según el artículo 66 de la ley y el 120 de su Reglamen­
to, para que sean tramitados esta dase de expedientes, en cuanto 
·nO ·se <iP,oya ··en un instrumento público, doci.Jmen;to inscribible a­
petición formalizada .previament·e por los interesados. 



JURISPRUDENCf..\ DE LA DIRECCIÓN 951 

CO~!PRWENTA DE FINCAS 'cuYO PRECIO LO CONSTITUYE EL PAGO DE 

UNA PENSIÓN VITALICIA. SO:-\' DEFECTOS QUE I!ltPIDEN LA INSCRIPCIÓN 

NO EXPRESAR CON CLARIDAD QUE LA PENSIÓN NO SE ASEGURABA CON 

CARGA REAL Y NO DISTRJBUIR EL PRECIO APLAZADO. 

Resolución de 19 de Septiemb·re de 1927. (Gaceta de 20 'de Octubre 
de 1927.) 

En e'l Registro de la propiedad de Bilbao, se presentó escritura 
otorgada ante el Notario de la misma Villa, D. Francisco Santiago 
l\1arín, el 26 de Septiembre de rg26, por la que D. Juan Covillar y 
Allende, vendió a D. Pedro Covillar y Ellacuriaga, la participación 
que le conespondía en dus casas que se describen, siendo ei precio 
o causa del contrato una pensión vitalicia que tendrá el concepto 
jurklico de pensión alimenticia en favor de D. Juan Covillar, de 
894,45 pesetas mensuales. 

Suspendió el Registrador la inscripción «por observarse el de:­
fecto de que la pensión vitalicia no reúne los requisitos que para el 
precio de la compraventa exige el Código Civil, e impide, por tan­
to, que merezca la denominación y se rija por las reglas de este 
contrato, en el que se constituye como prestación recíproca de una 
transmisión de bienes, lo cual reviste los caracteres del aleatorio de 
renta vitalicia, cuyo importe no se distribuye entre los bienes trans­
mitidos, aparte de que por razón del título de su constitución no 

,puede tener el concepto jurídico de pensión alimenticia, que en 
aquel se pretende atribuirle, y siendo el defecto subsanable, se ha 
tomado anotación preventiva a instancia verbal del presentante en 
esta fedha ... '' 

El Presidente de la Audiencia confirmó la nota del Registrador, 
y la Dirección general, vistos los artículos 15 I, 1. I 24, 1 ·445, 1 .446, 
_1 .802 y 1 .Sos del Código civil, los J.0

, 11 y I 19 de la ley Hipoteca­
ria y el 189 de su Reglamento; la Sentencia del Supremo de f4 de 
Noviembre de 1908 y las Resoluciones de 3 de Febrero de 1894 y 19 
de Noviembre de 1895, confirma el auto apelado y declara que la 
escritura en cuestión, no se halla extendida con arreglo a las pres­
cripciones y formalidades legales, por los siguientes fundamentos: 

Para perfeccionar e inscribir en el Registro de la propiedad la 
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transferencia de una finca o derecho por acto intervivos, se necesitan 
hes requi~itos f~mdamentales: primero, la formal declaración he­
dha por el titular inscripto de que se transmite su derecho a otra 
persona ~qpacitada pa~a rec;ibirlo; segu.ndo, '.Ja aceptación del ad­
quirente; tercero, una causa jurídica de la transferencia, que co­
rr¡entemei~te cristaliza en un contrato. 
· · · Respecto de Jos dos. primeros requisitos,· eri la escritura objeto 
de este iecurso, aparece de uh -rrwdÜ' indubitable, que D. Juan Go­
villar, ha querido ceder a D. Pedro Govillar la participación que le 
co·rrespondía en los inmuebles sitos eri la calle de la Autonomía y 
plaza Elíptica, de Bilbao,· sin que· conste la existencia de ninguna 
intápaódad para· transferir o recibir· .por la que en virtud del prin­
dpio romano ((nada es tan conforme a la 'equidad natural,. como 
'qÚe sea valedera la vohmtad del propietario que quiere transferir a 
otro una cosa suya», de conformidad con el tradicional precepto de 
Álcalá, que da fuerza de ley a los pactos manifestados en cualquier 
forma y por haberse cumplido la exigencia del artículo 3. 0 de la ley 
H.ipotecaria, ha de concederSe plei1á eftcacia al referido instrumento 
público que en estos casos no contiene defectÓs. 

Por lo qi.te toca a la causa jurídica de la tra'nsferehc1a, tanto el 
Nótario autorizante como el Registrador que ha calificado, parten 
.de la existencia de un contrato con virtualidad necesaria para justi­
ficar la transmisión ele la propiedad de una a otra persona ; pero 
n·1ientras d primero sostiene que las obligaciones engendradas, son 
lás típicas del contrato de compraventa, afirma el segundo, que se 
trata de la constitución de una renta vital!cia; y como las repercu­
·sioiies de naturaleza real, únicas que interesan desde el punto de 
vista hipotecario, pueden ser diferentes, según el tipo que se adopte, 
es necesario, vistas las cláusulas del convenio, determinar su tras­
cendencia. 

La capital diferencia entre ambos ft;ncionarios sobre Ía tras­
·cendencia del contrato, que el Presidente de la Audiencia ha re­
suelto contra el Notano recurrente, puede plantearse del siguiente 
modo: si estamos en presencia de un contrato de cómpraventa, la 
·renta vitalicia tiene funciones de precio y la transmisión de la cosa 
·se hace libre de cargas j si, por el contrarió, se trata de constit.uir 
üria renta vita·Jicia, la entrega de inmuebles se realiza con la carga 
·.de la pensión. · · 
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Esta diferencia, cuya repercusión hipotecaria es ante todo la 
necesidad de ·distribuir la responsabilidad por razón de la pensión 

-entre las fincas, pierde todo su valor en el caso presente, si se tie­
ne en cuenta : primero, que los contratos regulados en el Código 
civil, son como moldes tradicionales que pueden ser retocados por 
las partes interesadas cuando no se 9-justan a sus intenciones; se­
gtmdo, que las cibligáciones· ·caracte~ísticas ae. tipos contractu:l.les 
distintos pueden ser mezcladas o confundidas en una figura mixta, 
sobre todo, en 1os casos limítrofes ; tercero, que según se hace cons­
-tar en la escritura calificad::t, D. Juan y D. Pedro Govillar habían 
"convenido la cesión o venta de las participaciones; cuarto, que la 
pensión vitalicia es el precio del contrato, y por voluntad de aqué-
llos se coioca o ~ubroga en el puesto jurídico de tal prestación; quin· 
to, qüe aun .aumiliendu que la renta vitalicia constituída sin pacto 

-especial, sujeta las fincas a un gravamen de naturaleza real. esta 
particularidad puede ser alterada por ·Jos contratantes que deseen 
transmitir libremente el capital en bienes mueble<> o inmuebles, y, en 
fin, que el empleo de la palabra venta para designar una enajena­

-ción a título oneroso, fija un jalón hermenéutico de gran importan-
-cia para decidir las relaciones entre los interesados. 

No obstante las observaciones anteriores, la circunstancia de no 
haber expresado con claridad 'los contratantes que la pensión no se 
aseguraba con carga real, unida a_ la necesidad de distribuir el pre­
cio cuando se enajen::th varias fincas por precio aplaz.1.dci, llevan a 
la solución defendida por el Registrador, e impiden declarar que 

-el documento se halle bien extendido, en un expediente como el 
actual, donde no han sido oídos los interesados. 

Respecto del carácter de pensión alimenticia atribuído a la ren-
:ta, el pr.oblema planteado por el Registrador, aunque de gran im­
portancia, no ha sido recogido por el auto del Presidente, y corno 
aquel funcionario no lha interpuesto apelación sobre tal extremo, 
J¡a de estimarse caducado el correspondiente defecto. 
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1 

J}_GRUPACIÓN DE Fli':CAS. Es, POSIBLE VERI.FICAR LA INSCRIPCIÓN DE: 

AGRUPACIÓN Y OBRA NUEVA ,DE DOS FINCAS INSCRITAS EN FAVOR DE 

UNA PERSONA JURÍDICA DESIGNADA CON DOS NOMBRES, JUSTIFICANDO· 

QUE SON EN REALIDAD UNA SOLA 

Resolu.ción de 28 de Septiembre de 1927. (Gaceta de 28 de Octubre· 
de 1927 .) 

Ante el Notario de Getafe, D. Santiago Méndez Plaza, se otor-· 
gó escritura de agrupación de fincas y obra nueva, la que presenta-­
da en el Regi~tro de la propiedad del partido, fué objeto por el Re-· 
gistrador, de la siguiente nota: «Denegada la inscripción del do-­
cumento que precede, porque una de las fincas, cuya agrupación 
se pretende, está inscrita a favor del <<Instituto Religioso Cistercien­
se», sin que se justifique que este Instituto y el <<Monasterio Cister­
ciense del Val de San José)), a cuyo nombre aparece inscr-Ita la otra 
finca objeto de la agrupación, constituyen una misma persona 
jurídica.» 

En el r-ecurso in.terpuesto por el Notario, el Presidente de la' . 
. '\udiencia revocó la nota del Registrador, y la Dirección general. 

.vistas las Resoluciones de r6 de Marzo y 14 de Noviembre de r8gz •. 

_18 de Julio de I893 y 1 I de Diciembre de Igz6, confirma el auto, 
apelado, con las siguientes consideraciones: 

En este recurso se discute la posibilidad de agrupar en el Re-­
gistro de la propiedad, varias fincas que se haiJan respectivamente· 
inscritas a favor del ((Instituto re! igioso Cisterciense» y del «)VIo-· 
nasterio Cisterciense del Val de San José». 

Este problema ha de resolverse demostrando que las d?s perso­
nas jurídicas, así designadas, son en realidad una sola, o mejor, 
que_ ·existe ~ma persona jurídica que ha lhecho uso en dos escrituras­
de compra de las dos denominaciones, sin ánimo de separar los in-· 
muebles como pertenecientes a patrimonios distintos. 

El hecho de referirse ambos documentos püblicos a una Comu­
nidad Religiosa Cisterciense, que se dice ser única en Getafe, la. 
particu'laridacl ele haber comprado las respectivas fincas el Sr. Solá, 
como Superior de la Comunidad, con idéntica autorización, las de­
claraciones hechas por los comparecientes en la escritura de aclara-· 
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CIOn de 2,1 de Febrero de 1927, así como por el Reverendo Padre· 
Fray Isidrq Sánchez Velasco, en la escritura objeto de este recurso, 
y el empleo de un mismo sello en la documentación emanada de la 
expresada Comunidad, desvanecen cuantas dudas pudieran suscitar-­
se por el uso de una denominación general : <dnstituto Religioso 
Ci·slerciense)), y otra más concreta: «Monasterio Cisterciense del 
Val de San José)). 

Con el objeto de patentizar la situación civil y verdadera deno-­
minación de la referida Comunidad, este Centro solicitó de la Direc­
ción General de Seguridad una certificación, de la cual aparece· 
que en el Registro de Asociaciones, que obra en la Jefatura Supe-­
rior .de Policía-de la provincia de Madrid, aparece inscrita la deno-· 
minada ((Mon~sterio Cisterciense del Val de San José)). 

COMPRAVENTA. Es INSCRIBIBLE UNA ESCRITURA DE VENTA CON PACTO· 

DE RETRO, EN LA QUE SE ESTABLECE, QUE UNA VEZ PUESTA EN EL RE-­

GISTRO LA NOTA DE CONS!niACIÓN, LA COMPRADORA TIENE OBLIGACIÓN. 

DE VENDER LAS FINCAS ANTE NOTARIO Y ENTREGAR, EN SU CASO, CIER--

TAS CANTIDADES A LOS VENDEDORES. 

Resolución de 29 de Septiembre de I927. (Gaceta de 30 de Octubre· 
de 1927 .) 

Ante el Notario de Tuclela, D. Felipe Flórez López, se otorgó 
en 28 de Marzo último escritura en la que los cónyuges D. Leopol-­
do Albesa Membrana y doña Jesusa Bellido Arnedo vendieron a 
doña Sofía Pér·ez Merino varias fincas en S.soo pesetas, con pacto­
de retro por cuatro años, llevándolas en arrendamiento y pactando 
además lo siguiente: «Puesta la nota de consumación de la venta 
en el Registro de la propiedad, la compradora o el compareciente· 
Sr. Apóstegui, o quien ejercite el derecho de aquélla, venderá las. 
fincas descritas en subasta ante el Notario por el precio de su valo­
ración, anunciándose en la forma que tenga por conveniente quien_ 
haya de enajenarla, )r con el importe del remate se pagarán a doña. 
Sofía Pérez las S.soo pesetas, las rentas que se le adeudasen, lo que 
haya satisfecho por gastos del contrato y pagos legítimos y los gas­
tos ele subasta y escritura, y el exceso se entregará a los vendedores. 



JU!ÜSPRUDENCIA DE LA DIRECCIÓN 

eH 1<~ proporción· corresporidiehte·s! fueren vendidas en un soJo-Iot~ o 
el mayor valor obtenido en' cada 'unél. de ellas si se vendiesen sepa­
'iadaniente con re.lación al señalado en la ·desi::ri'pció'n d~ las Ípismas., 

Presentada dicha escritura' e0 el _Registro de la p'ropledad de 
'Tudela, por· el Registrador se 'púso· nota no admitiendo' la in'scrip­
ción, por obser~ar el defecto de ser contraria a lo dispuesto en el a-r~ 
tículo r .862 del Código civil el <~anunciarse la subasta de las fincas 

-eh la forma que tenga por conveniente el enajenante o cÓmpradora 
"una vez que 11aya transcurrido el.plazo del retracto y se ponga la 
·nota ele consumaciórr,' sin que conste 'q_ue haya de Ci_tars~ a los ven­
-dedores ni' se determine lo que·deha !hacerse en' el'caso ~e'no haber 
po:;tor en la subasta, que s'e celebre por 'el p'reci6 de· la valoración 
de las fincas, y siendo insubsanables dichós defectos, n·o es admisi­

'ble la anotación preventiva, si se pidiere)). 
Interpuesto el recurso por el N otario, el Presidente ele la Au­

diencia confirmó la nota del Registrador, y la Dirección general, 
vi'stos los artículos 1.057, 1.059 y 1.518 del Código civil. el 2.

0 y 
·w de la ley Hipotecaria, el 1 S y r 5.4 ele su Reglamento, la Senten·­
·Cia del Tribumíl Supremo de 13 de Noviembre de 1go6 y la Reso­
lución de 9 ele Julio de rgzz, con revocación del auto apelado, de-
clara que la escritura se halla extendida con arreglo a las formalida­
des y prescr.pciones legales, con lo_s siguientes consideran.clos: 

La finalidad económica común a varios contratos, de servir para 
·suministrar dinero a persona determinada, no autoriza para confun­
-dir jurídicamente la venta con pacto de retro y el préstamo con ga­
rantía inmobiliaria, pues para desvanecer tan popular como equi­
·votada apreciación basta tener presente que el vendedor no queda 
·obligado a devolver el precio, mientras el prestatario asume la obli­
·gación de reembolsar la cantidad entregada a préstamo, y que el 
:comprador adquiere la cosa irrevocablemente· una vez transcurrido 
-el plazo, en tanto que el prestamista _no adquiere la garantía por _la 
·falta de pago del capital prestado . 

. En el contrato origen de este recurso, se estipula que, transcu­
rridos los cuatro años sin haberse ejercitado el retracto quedará la 

•venta consumada ir-revocablemente a favo·r de la comprado-ra, y si 
'bien es cierto que una vez puesta la nota de consumación ele la ven­
·.ta en el Registro ele la propiedad surge para aquélla la obligación 
-de vender las fincas descritas ante Notario v de entregar, en "U 
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caso, ciertas cantidades, el pacto correspondiente no debe tener ac-­
ceso al R·egistro, como incluído en el artículo 18 del Reglameqto 
!hipotecario y desprovisto de garantía real. 

Contra esta lógica consecuencia de las cláusulas estipuladas no· 
cabe alegar que en su día el vendedor quedaría despojado de su 
propiedad en virtud de una informal subasta, porque ya había de-­
jado de ser dueño desde que por la consumación de la venta se ha 
transferido irrevocablemente la propiedad al comprador, ni tampoco 
cabe aducir que el pacto es nulo como contrario a las leyes, a la. 
moral, ni al orden público, porque si el vendedor puede aceptar un 
precio determinado con r-eserva del d-erecho de retraer, mucho más­
favorable le será un convenio que, sin obligación a devolver la can-­
tidad recibida le promete una futura plusvalía. 

Si bien la obligación de vender ante Notario las fincas en cues-­
tión, una vez que sean propiedad absoluta del comprador, forma. 
parte integrante del contrato discutido, no por eso cambia su natu­
raleza personal. por la de un derecho. real no definido en nuestras­
leyes, y si para evitar las dificultades de esta construcción jurídica. 

o se transforma la obligación en condición, no solamente se violenta 
extraordinariamente el valor d~ los términos empleados en el con-­
trato, sino que se dificulta la v-enta futura como si se tratara de una 
adjudicación en pago de deudas con r-eserva real del exceso del 
valor. 

La resolución dictada por este Centro en 19 de Julio de 1922, no­
invalida la fuerza Je los anteriores razonamientos, en primer tér­
mino, porque en aquel caso se había estipulado que si no hubiera 
postor en la futura venta, quedaría la finca totalmente en el pleno 
dominio y libre disposición de la compradora, lo cual prueba que· 
antes no lo era; en segundo lugar, porque el pacto de venta se ha-­
pía jnscrito. ;en el. Registro y el derecho sJP.!· pri n~jtivo vendedor 
había sido objeto de hipoteca, con reserva del derecho de interve-­
nir en la nueva venta y de retraer la diferencia de prima, y, en fin, 
porque se habían trabado dos anotaciones preventivas sobre el dere­
dho de retracto. 

Según reconoce el mismo Registrador de la Propiedad, no pue-­
·de ser d~batido en este procedi-miento el carácter usurario de la 
operació-n ·r-eseí'íada, ni este Centro se halla autorizado para poner 
obstáculos a la inscripción del documento. calificado, por muy aten-· 
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Ciibles que para un Tribunal fuesen las r~zones desenvueltas <"n el 
-informe de aquel funcionario y por laudable. que sea su t;elo . 

• : 1 

:''¡ ;..· 

· C~\1\CELACIÓN DE CARGAS \" GRAV..\~IE:-:ES MENCIONADOS EN INSCRI_PCIO­

NES. PROCEDI~- SI NO SE HA SOf~ICITADO SU TRASLACIÓN AL REGISTRO 

_M,ODERNO_ O NO HAN SIDO OBJET9 DE iNSCRIPCIÓ:-J ESPECIAL Y SEPARA-

' ,·''?A.· (PARRAFO 2. 0
, ARTÍCULO 401. L. H.) 

.Resol-ucuh.I. de 10 de OciHbre de 1927. (Gaceta de JI de Octubre 

de 1927.) 

El Registrador de la Propiedad de Martas consignó en una cer­
tificación de cargas ·que una finca aparecía gravada con. una de 
t92-SJ4 reales, sin más circunstancias, según resultaba de la ca­

.silla de' cargas de un asiento antiguo, trasladado al moderno; y 
D. Manuel Pé_rez Pareja, a cuya instancia se había expedido la 

-ce:tific~ción, presentó escrito a dicho Registrador soltcitando se 
-cancelase didha carga por no subsistente, según los artículos 40I 

y ·402. de la ley Hipotecaria. 
A la anterior instancia opuso el Registrador nota que dice: 

-icNo procede la cancelación que se interesa en la precedente instan­
. cia, porque aun dada la indeterminación del gravamen a que se 
refiere, el valor del mismo no puede juzgarlo el que suscribe; y en 

-·cuanto a su eficacia formal, tratándose de una mención consigna­
da en asiento trasladado al Regis1ro moderno', tiene toda la. que se 

-necesita para no P?derse practicar su cancelación si no por las nor-
·rnas ordinarias establ-ecidas e_n la ley Hipotecaria. . 

'Interpuesto récurso, el Presidente de la Audiencia revocó la 
·nota' del Registrador, y la Dire"cción general, \risfos· los artículos 
29, 401 y 402 de dicha ley y la Resolución de r r de Junio de 1912, 
-c·o~firn~ó" el a~to apelado, razonándolo así: 

·. El artkulo 401 de la ·ley Hipotecaria (JI de la ley de 21 de 
Abril de igog), ·ha tenido por finalidad declarar la caducidad de 
los asientos ~xtendidos en la Contaduría de hipotecas y de las 

·rhenciones de cargas y gravámenes de igual procedencia hechas 
-e~ los Registros modernos, cuando no se hubiera solicitado su tras­
'lación a los mismos ni hubiesen sido objeto de inscripción especial 
<o de transmisión i-nscri-ta. 
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Las menciones hechas en las antiguas Contadurías para su 
:traslación a los Registros modernos, que necesitaban, además de 
la petición de parte interesada, un procedimiento de fijación judi­
cial o administrativo, no podían ser, en otro caso, de mejor con­
dición que las cargas claramen·te consignad<\S en asientos inde­
pendientes de a·quellas Oficinas y únicamente pueden vivir al am­
paro del artículo 29 de la ley Hipotecaria, cuando se refieran al 
dominio o derechos reales mencionados· expresamente en las ins­
cripciones o anol1:aciones preventivas en virtud de transmisiones o 
reconocimientos inter-vivos o mort.is-ccwsa, posteriores a 31 de Di­
.ciembre de 1862. 

En el supuesto discutido en este recurso, no aparece ni la esen­
·cia jurídica del derecho reservado, porque se ignora la naturaleza 
y oaracter:•s.ticas de la carga de 192.534 reales, ni la circunstancia 
de haber sido objeto de petición y transmisión., y antes al contra­
rio, puede asegurarse que el presunto titular no ha solicitado su 
inscripción ni ha presentado ninguna transferencia inscribible, por­
que en tales casos constaría su nombre en el Registro. 

La Resolución, en consulta, de este Centro, ele 11 de Junio de 
1912, no asimila las menciones procedentes de la antigua Contadu­
ría a li1s reguladas por el artículo 29 de la ley Hipotecaria, ni les 
:concede la potencialidad de asientos trasladabl·es en tiempo o_por­
tuno, sino que, antes al contrario, reconoce que los citados antícu­
los 401 y siguientes no son aplicables a las referencias acciden•ta­
les o menciones que puedan -existir en dichos asientos antiguos, 
lo cual no es obstáculo para que los interesados pudieran ejerc.i­
tar las acciones conducentes a la efectividad de los derechos que 
creyesen les pertenecían por virtud de tales menciones. 

Lurs R. LuEso. 
Registrador de la Propiedad. 

.. 


